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En la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potise instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal del expediente. Conste. 

Ciudad de-México, a dieciocho de abril de dos-mil diecisiete. 

Visto l. .estdo procéaLqüe-gUar..dánJlos aü'tol , teniendo en cuenta 
/ 	 .. 	. 	 ''i 	 , * - 	. 	.. 	. •- -. 	 1 

que los recursos de reclmcio¼42/2O6-cA, 51/201-CA, 59/2016-CA y 

65/2016CA, promovids 'por 

 

los poderes LegisIa 	y Ejecutivo de 
• ... 	.- 

Veracruz, contra los. cuerdbs 'fri1inteios-cuaIes se admitió a trámite la 
1 	

:1,. 
•I. '\'  

presente controversia .constitiicioñtaI'.se once Íqj suspensión solicitada 
• ..\ ' 

han sido fallados por las' salas deesteAlto TribunaI, en :'el  sentido de 
1 	

•'N'• 
declararlos infúndadósen' 	 ndmento en el artículo 291  

de la Ley Reglamentaria'dejas f,ccione!_¡,,,y 11  del1arti,culo 105 de la 

Constitución Politica de los-Estado- 	dos.Mexicanos'se señalan las 
'Y 

nueve horas-con treinta iiItdI uno 8e iunio'd Lldos mi! diecisiete 

Ti 

para que tenq verifi6ati7bla 	en'cia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos, en 	 sección. -- 
Notifíq uesé. 

Lo proveyó y firma él Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Le! 	Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 
\ 	•'V 

Tramite \\ de  Controversias Constitucionales 
	

dé 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría GeneraY de i4cuer1dos de este 

/ Áóciones 

J U S [ 1 C 1 A El) E/L/' 

1  Ley Reqiamentaria de las fraccionesi y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración 
de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




